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A || Modernización 
       y simplificación administrativa

A.01 / SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
             ADMINISTRATIVOS

Línea 

estratégica
Modernización 
y simplificación administrativa

Objetivo 

estratégico

Revisar y simplificar las normas 

y los procedimientos administrativos

Objetivo 

específico

Revisión de los procedimientos administrativos para sim-
plificarlos, reduciendo las cargas administrativas para los 
interesados, así como sus costes.

Medida

Desarrollo de un proceso de simplificación y modernización 
de todos los procedimientos de la Administración Regional 
de Murcia.

Responsable
Dirección General de Regeneración
y Modernización Administrativa.

Participantes

 Todos los órganos directivos de la Administración
        Regional y sus entidades vinculadas o dependientes.

 Inspección General de los Servicios.

 Dirección General de Informática Corporativa.
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Acciones

 Elaboración y aprobación de la metodología de simplifi-
cación de procedimientos administrativos.

 Puesta en producción de la aplicación informática MA-
DRE y fijación del calendario de actuaciones en el marco 
del Plan de Inspección de la Inspección General de los 
Servicios.

 Revisar la definición de los procedimientos comunes 
realizada en DEXEL y uniformar la gestión, trámites y 
documentos de esos procedimientos.

 Desarrollo del proceso de simplificación y elaboración, 
aprobación y publicación de informes de simplificación 
administrativa. 

Destinatarios/as

 Ciudadanía.

 Empresas.

 Organizaciones sin ánimo de lucro.

Indicadores

 Número de procedimientos administrativos revisados.

 Número de cargas administrativas reducidas
    en los procedimientos administrativos. 

 Número de procedimientos comunes revisados.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.

Calendario 2020-2022


